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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 37O.2OI+MDNCH

Nuevo Chimbote, l8 de setiembre del 2014

YISTO:

La oficina General de Planificación y PresuPuesto e Inversión y Sistemas en Ia cual propone

la incorporación de mayores ingresos, corrcspondiente de Enero a junio al ejercicio 2014.

" 
CONSIDERANDO:

Que, el Art. 6' de la ky No 2841I "try General del Sistema Nacional de PresuPuesto",

señala a la Oficina de Presupuésto, o la que haga sus veces en el Pliego hesupuestario, la

responsabilidad de conducir el itroceso Presupuestario de la Entidad, sujetándose a las disposiciones

que emita la Dirección Nacional de Prezupuesto Público;

Que,laLEYN"2S4IlLeyGeneraldelSiste¡naNacionaldePresupuestoensuartículo
390 numeral 39.1 establece que: constituyen modificaciones presuPuestafias en el Nivel

Institucional: a) Los créditos suplementarios y las Transferencia.s de Partidas, rectrsos respecto

de los montos establecidos en la Ley de Presupuesto del Sector Público

Que,elArtlculo40PdelaLeyN"284ll..L€yGetreraldel.sistemaNacionaldePrcsupuesto'',
precisa qie las modificaciones prespuestarias en el nivel funcional programático:

) Son modificaciones presupuestadas en el Nivel Funcional Prog¡amático que se efectiafi d€ntro

del marco del preiupueito lnstitucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las

-ufu"ion", que tarlen los créditos presupoestarios +.robad9s por el PresuPuesto Institucional

pÁ Us a"ti"iOuaes y proyectos, y que tienen implicancia en la estructur¿ funcional programática

i".p."tt" por las categorias pre"upuestarlas que permiten visr¡alizar los proÑsito a lograr

durante el año fiscal.

Que, mediante acordado y promulgando por Acuerdo de Consejo N" 100-2013-MDNCH de

fecha 23 de Diciembre del 20t3 se aprobó el Prcsupuesto Institl¡cional de Apertura 2014' de la

MunicipalidadDistritaldeNuevoChimbote,porunmontoasc€ndenteaS|'57,87|'496(Cincuentay
sieteMillonesochocientosset€ntayunmi|cualrocientosnoventayseiscon00/l00NuevosSoles).

Que, conforme a lo presentado por la Oficina ceneral de Planificación y hesupuesto e

InversiólySistemasserealizanlasmodificacionesPfesuPuestalesconespondientealaFuentede
Fina¡rciamiento 2: Recursos Directarnente Recaudados con Rubro 09: Recursos Directamente

Recaudados, Fuente de Financiamiento 4, Donaciones y Transferencias Rubro 13' bajo la modalidad

de créditos suplementarios, los que permiten mantener el equilibrio presupuestario por la ley; a fin de

cumplir con los objaivos p-pu.,ó, por la Municipalidad de Nuevo Chimbote para el año Fiscal

20t4.

Estando a lo €xpuesto y en uso de las facultades que confiere a la t'€y Orgánic¡ de

MunicipalidadesN"2TgT2ydeanformidadasuAutonomlaPolltica"EconómicayAdministrativa'
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SE RESTJELVE:

Artlculo Primero.-AUTORIZ AR la incorporación de Mayores Ingresos vía Créditos

Suplementarios en el Pr€supuesto lnstitucional de la Municipalidad de Nuevo Chimbote para el

affo fiscal 2014. Según siguiente cuadro:

FI'ENIE DE
TlNANCTAMIEN¡O

RT'BRO MONI{)

RECURSOS
DIRECTAMENTE
RECAT'DA['OS

9 239,000.m

DoNACIONES Y
TRANSFERENCIAS

l3 200,0m.m

Articulo segündo.- ENCARGAR a la Oficina Ger¡eral de Planificación y Pr€supuesto e

Inr"niói-ffiñ^ la 
"luboración 

y registro de las correspondientes 'Notas de Modilicación

Presupuestaria", como consecuencia de lo dispuesto en la presente R€solución'

Artículo Tercero.- ENCARGAR a Secrúa¡ia General la notificación de la Prcsente

Resolución a las Unidades Orgfuicas ComPetentes par¿ los fines Pertinent€s'

Regístr€s€, Comuníquese y Archívese.
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